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ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Raleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gacela, n/icial.

(Artículo !.• del Cóiuoo civit.).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS D.

Por 1 mes................... 2 pesetas.
Por 3 meses............... 5,.50 „
Por 6 meses.................10,50 „
Por 1 año.................... 20,50 „

Número suelto, 0,25 pesetas

E SUSCRIPCIÓN

Por I mes................. 2,50 pesetas
Por 3 meses.............. 7 „
Por 6 meses.............. 12,5* ,.
Por 1 año..................21 ,,

.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

r» i=t 33 s lio 3s r<r Cd i a.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente ( q. D. g. ) y angnsta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

-------------------- ------------------

GOSIIERB ChiL.

CIRCULAR

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de los corrientes 
se saca á pública licitación la con
ducción diaria del correo en ca
rruaje. dos veces de ida y dos de 
vuelta, entre la estación férrea de 
Castejón y la oficina del ramo de 
Cervera del río Alhama pasando 
por Fitero, Cintruéiiigo y Corella 
(Navarra), bajo el tipo máximo de 
999 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que se insertan 
á continuación.

La subasta tendrá lugar ante los 
Gobernadores civiles de esta pro
vincia, el de Pamplona y Alcaldes 
de Cervera y Corella, el día 30 de 
Diciembre próximo venidero y ho
ra de la una de la tarde.

Lo que se publica en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte 
en la licitación.

Logroño 27 de Noviembre de 
1889.

El Gobernador^

José M.“ Pérez Caballero
* * *

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, la licitación pública 
para contratar la conducción del correo 

entre la estación férrea de Castejón y la 
oficina del ramo de Cervera del río Allia- 
ma, se verificará por el orden y detalle 
siguiente y bajo las condiciones del plie
go que á continuación se inserta:

l.“ La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y «Boletines oficiales» 
de las provincias de Navarra y Logroño 
y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores ci
viles de las mismas y Alcaldes de Cerve
ra y Corella, asistidos de los Administra- 
dojes_.de Correus dedos mismosquuitos, el 
día 30 de Diciembre á la 1 de la tarde,, 
y en el local que respectivamente seña
len dichas autoridades.

2 .® El tipo máximo para el remate 
será el de 999 pesetas anuales.

3 .^ Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, en 
sus Sucursales de las capitales de provin
cia ó de los puntos en que ha de cele
brarse la subasta, la suma de 100 pese
tas en metálico, ó bien en efectos de la 
deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó disposi
ciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, menos el co
rrespondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Go
bierno civil respectivo para la formaliza- 
ción de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de 
Enero do 1860.

4 .“ Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certifica
ción, expedida por el Alcalde de la ve
cindad del prqponente, en que conste 
su actitiid legal, bueua conducta, g t/ue 
cuenta con recursos para desempeñar el 
sercicio que solicita.

Los licitadoros podrán ser representa
dos en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación 
de documento que lo acredite.

o.®' Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
presidente de la subasta durante la me
dia hora anterioi’ á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

6 .» Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la 
clase 11.»), se observará la fórmula si
guiente:

Don F. deT., natural de....g^ecino 
.Me~.~piíeuillñjgM~-d&s4í4iipeñar la eondue- 

ción del correo diario, en carruaje de 
cuatro ruedas, dos veces de ida y dos de 
vuelta, desde la estación férrea de Cas- 
tejón á la oficina del ramo de Cervera 
del río Alhama g viceversa, por el precio 
de... p>esetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado qjor 
el Gobierno. (Fecha g ^.rina.)

7 .» Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ra
mo en la forma que determina la circu
lar del mismo centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8 .» Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por es
pacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hubie
sen ocasionado el empate.

9 .^*^ Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
líi subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta do remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata 
la conducción diaria del correo, dos 
veces de ida g dos de vuelta, entre la 
estación férrea de Castejón g la of- 
cina del ramo de Cervera del río Al
hama (provincias de Navarra g Lo
groño).

1 .» El contratista se obliga á condu

cir en carruaje de cuatro ruedas y dia
riamente dos veces de ida y dos de vuelta, 
desde la estación férrea de Castejón á la 
oficina del ramo de Cervera del río Alha
ma, pasando por Fitero, Cintruénigo y 
Corella, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y objetos asegurados) 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2 .» La distancia de 33 kilómetros 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 4 horas con el tiempo que se 
invierta en las detenciones que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Di
rección general, el cual podrá modificarse 
por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3 .» Por los retrasos ó detenciones, 
cuyas causas no se justifiquen debidamen
te, pagará el contratista en papel de mul
tas la de diez pesetas por cada cuarto de 
hora, y si las faltas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se pro
pondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que 
se originen al Estado.

I.» Para el buen desempeño de esta 
conducción deberti tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más conve- 
nientes de la línea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
Pamplona y Logroño. Los carruajes ten
drán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independien e del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si los 
llevare.

5 .» Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir.

Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro.
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7. ^ La cantidad en que quede con
tratado este servicióse satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Pamplona ó en la de Lo
groño.

8. » El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9. *^ Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará por escrito el contra
tista á la Administración principal de 
Correos si se despide del servicio, á fin de 
que,dando inmediato conocimiento alcen 
tro directivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por 
causas ajenas á los propósitos de dichos 
centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendra obligación 
de continuar su compromiso por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y 
condiciones. Si no se despidiera, á pesar 
de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita , quedando en este caso reservado á 
la Administración el derecho de anunciar 
la subasta del servicio cuando lo crea 
oportuno. Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se re
ciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan
cias, ó mayor ó menor número de expe
diciones, el Crobiérnó determinará el au- " 
mento ó rebaja que á prorrata corres
ponda . Si la conducción se variase del 
todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de los quince días siguien
tes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio 
por el nuevo camino, y en caso negativo, 
el Gobierno podrá subastarlo nuevamen
te; pero si aquélla se suprimiera, so le 
comunicará al contratista con un mes de 
anticipación, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes del 
Estado que correspondan al correo, se 
ajustarán á lo determinado en el párra
fo 12 del art. 16 del pliego de condicio
nes generales para el arriendo de aqué
llos, de fecha 23 de Septiembre de 1877, 
y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en ménos.

13. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta última y 
una simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. 
En la escritura se hará; constar la forma- 
lización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Di
cha fianza, que se constituirá á disposi

ción de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no 
se disponga asi por el referido centro.

14. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio de la su
basta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Septiem
bre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se
ñale ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato, ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irroguen 
á la misma.

Madrid 18 de Noviembre de 1889.— 
El Director general, A. Mansi.

_ ——

Caíüisióii provincia!

Sesión de 9 de Agosto de 1889.

En la ciudad de Logroño, á nueve 
de Agosto de mil ocliocientos ochen
ta y nueve y hora de las once de la ma
ñana, se reunieron, bajo la presiden- 

'ciAdeT'Sr.“Tr“A;nt5nio ■AT-gáiz,-lGs -

Diputados

Sres. Arjona.
» Sáenz Santa María.
» Garnica

Secretario accidental

Sr. Eguíluz.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Número 5. Adrián Butón Diez. 
Pendiente de presentación á ser tallado. 
Medilo por D. Antonio Seisdedos y 
D. Antonio Palmeiro, y alcanzando la 
talla de un metro 535 milímetros, fné 
declarado corto para activo.

HORMILLA

BEKMPLAZO DE 1886

Número 4. Juan Pama Martínez. 
En el mismo caso que el anterior. Ta
llado y habiendo alcanzado la de un 
metro 530 milímetros, fué declarado 
corto par¿i activo.

CALAHORRA

REEMPLAZO DE 1886

Número 39. Pedro Pablo Budrejo 
Gurrea:

Resultando que su hermano Santia
go sirve por su suerte en el regimiento 
infantería de Tarragona y no tiene 
otros hermanos:

Alisto lo dispuesto en el párrafo 1.°, 
caso 10, art. 69 de la ley de Recluta
miento, se acordó declararle recluta en 
depósito y comunicar el acuerdo al Al
calde.

LA SANTA

REEMPLAZO DE 1888

Número 1. Narciso Reinares Alar- 
tínez.

Resultando que su hermano Pedro 
servía por su suerte, en 1.° de Abril úl
timo, en el batallón cazadores de Alba 
de Tormes y si bien tiene otros her
manos, el mayor cuenta quince años, se 
acordó declararle soldado condicional.

GALBARRULI

REEMPLAZO DE 1887

Número 4. Modesto Salinas Arce. 
Para resolver la excepción del mozo se 
acordó ordenar al Alcalde remita ex
pediente ó documento que justifique la 
pobreza del padre y en su defecto de la 
madre.

TOBIA

REEMPLAZO DE 1888

Número 1. Bonifacio Baños Lo
zano. Declarado exceptuado por el 
Ayuntamiento previa instrucción de 
expediente. La Comisión quedó entera
da, acordando devolver el expediente 
al Alcalde para que por el interesado 
se reintegren los pliegos de oficio.

La Comisión quedó enterada de ha
ber practicado, previa instrucción de 
los oportunos expedientes, la revisión 
de excepciones otorgadas en reempla
zos anteriores los Ayuntamientos de 
Anguiano, Azofra, Badarán, Cordovín, 
Cañas, Canillas, Huércanos, Ledesma, 
Mansilla, Camprovín, San Millán de 
-la Cogulla, Pedroso,. Torrecilla^jobj'e 
Alesanco y Santa Coloma.

Examinados los expedientes instrui
do» por los Ayuntamientos de Robres, 
Cirueña y Canillas en solicitud de au
torización para establecer arbitrios ex
traordinarios gravando ciertas especies 
de consumos no comprendidas en la 1.®' 
tarifa del reglamento del ramo, con ob
jeto de cubrir el déficit del presupues
to municipal ordinario formado para el 
corriente año económico, cuyos expe
dientes remite el Sr. Gobernador á los 
efectos de la regla 5.® de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1 878:

Alistes los informes favorables de la 
Delegado de Hacienda de la provincia:

Resultando que los mencionados pre
supuestos no son susceptibles de rebaja 
alguna, que se han utilizado en su gra
do máximo todos los recargos autoriza
dos sobre las contribuciones é impues
tos, á pesar de lo cual resulta un défi
cit de 872 pesetas 74 céntimos en el 
primero, de 1953 pesetas 04 céntimos 
en el segundo y de 852 en el tercero, 
los cuales se tratan de cubrir por medio 
de arbitrios extraordinarios, se acordó 
informar en el sentidlo do que hallándo
se dichos expedientes arreglados á los 
preceptos legales y ajustados á las for
malidades establecí Jas en la citada Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, procede 
se conceda á los Ayuntamientos men
cionados la autorización que solicitan.

Examinado el presupuesto especial 
de gastos carcelarios del partido judi
cial de Ilaro, que lia de regir en el año 
económico de 1889-90:

Resultando que dicho presupuesto 

ha sido aprobado por la junta de re
presentantes de los Ayuntamientos que 
constituyen aquél partido judicial, y se 
ha cumplido con las formalidades pre
venidas en el art. 3.° del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1886, se acordó in
formar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que puede prestarle su apro
bación.

Examinadas las cuentas municipa
les de Hervías, Hornos, Hornillos, 
Ledesma, Luezas y Enciso, corres
pondientes al ejercicio de 1886-87, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
para que se formen los pliegos de re
paros, informando que no procedo 
aprobarlas ínterin no se resuelvan di
chos reparos que se consignan en las 
notas de la sección de Contaduría.

Examinadas las de Zarzosa, corres
pondientes al ejercicio de 1881-82, se 
acordó devolverlas también al Sr. Go
bernador de la provincia á los efectos 
anteriormente expresados, informándo
las en igual sentido.

No habiendo remitido los Secretarios 
de varios Ayuntamientos el balance 
del mes de Julio último y de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 57 de 
líi circular do 1.® de Julio de 1856, se 
acordó concederles el plazo de cuatro 
días para su remisión conminándoles 
con la multa de 20 pesetas.

De conformidad con los datos sumi
nistrados por el Sr. Archivero y sec
ción de Contaduría, se acordó expedir 
la certificación que interesa la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos 
jdeTa p.roAÚmmi_pniau_iin irla__ai_expe=___  
diente instruido por el Ayuntamiento 
de Hornillos en solicitud de que se ex
ceptúe de la venta en concepto de apro
vechamiento común, un terreno deno
minado La Dehesa.

Examinada una instancia de D. To
ribio Plaza, vecino de Alesanco, pi
diendo certificación de un repartimiento 
vecinal girado en el ejercicio de 1874- 
75 y visto lo informado por el Sr. Ar
chivero provincial, se acordó significar 
al recurrente queen el archivo no apa
rece dicho documento que deberá obrar 
en poder de la Corporación municipal, 
quien podrá suministrar la certificación 
que se interesa, ni tampoco existe re
curso alguno de agravios interpuesto 
ante la Diputación contra el expresado 
repartimiento, por lo que no puede ex
pedirse la certificación que se reclama, 
ni otro documento con tal asunto rela
cionado.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Arícente Alazo y Pas
cual, contra una providencia del Al
calde de Alunilla que le nombró Alcal
de pedáneo de la aldea de Perolasco, 
cuyo recurso se funda en que por la 
ley de 2 de Mayo último han sido apla
zadas las elecciones municipales.

Resultando que informando el men
cionado recurso, expone que el Sr. Ala
zo figura en las listas electorales de 
Concejales, tiene carácter é instrucción 
para el desempeño del cargo y su nom
bramiento ha sido hecho cen arreglo al 
art. 58 de la ley.

Considerando que el nombramiento 
de Alcaldes de barrio se hace una vez
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que se lia constituido el Ayuntamien
to, según determina el art. 88 de la 
ley Municipal.

Considerando que por la ley que se 
cita en el recurso han sido aplazadas 
las elecciones municipales y por lo 
tanto la constitución de los Ayunta
mientos, razones por las cuales quedan 
aplazados también los nombramientos 
de Alcaldes de barrio y constitución de 
la Junta administrativa á que se refiere 
el capítulo 2.° título, 3.“ de la referida 
ley Municipal.

Considerando que el nombramiento 
hecho en favor del Sr. Mazo no ha re
conocido por causa una vacante, único 
caso en que podía haber tenido lugar, 
se acordó dejar sin efecto la providen
cia del Alcalde por la que nombró al 
recurrente Alcalde de barrio de Pero- 
lasco, aldea adscrita al término mu
nicipal de Muni lia.

Pasado á informe por el Sr. Gober
nador civil de la provincia el expedien
te promovido por D. Sabino Mateo, 
vecino de Grañón, en solicitud de que 
sea nombrado Inspector de carnes en 
dicho pueblo, se acordó evacuarlo en 
los siguientes términos.

La comisión ha examinado el expe
diente promovido por D. Sabino Mateo 
y Arrieta, vecino de Grañón, en solici
tud de que sea nombrado Inspector de 
carnes de dicho pueblo.

Resulta de antecedentes al expe
diente aportados.

Que por fallecimiento de D. Miguel 
Ceniceros Pérez quedó vacante la men
cionada plaza, la cual fué provista in
terinamente en el albeitar D. Miguel 
Gubia Crespo.

Que dicha plaza fué solicitada por el 
Sr. Mateo exponiendo que en él debía 
ser provista, puesto que jera Veterina
rio de primera clase, citando en apoyo 
de su solicitud disposiciones contenidas 
en el Reglamento de 25 de Febrero de 
1839.

Qne el Ayuntamiento destinó lo so
licitado fundándose en que la corpora
ción no tiene desatendido el servicio y 
la instancia en la que el Sr. Mateo so
licitaba la plaza no iba provista de los 
requisitos legales en este caso necesa
rios. Por otra parte el Ayuntamiento 
significaba al recurrente hiciera uso 
del derecho que suponía le asiste cuan
do se anunciase la vacante; y

Por último que en tal estado el ex
pediente V. S. se ha dignado pasarlo 
á informe de esta Comisión provincial 
con fecha 1.° del mes corriente.

Las disposiciones que regulan el 
nombramiento de Inspectores de car
nes son las contenidas en el citado re
glamento de 25 de Febrero de 1859 y 
Real orden de 17 de Marzo de Í8G4, 
según los cuales, dicho nombramiento 
ha de hacerse por el Ayuntamiento en
tre los que resultan de mayor catego
ría; ha do formarse un arreglo conven
cional, que no debe pasar de un año y 
el expediente ha de ser objeto de la 
aorobación de V. S. á los efectos de 
averiguar si en el nombramiento se 
han guardado las formalidades debidas.

Presupuestos estos preceptos legales, 
el concurso para la provisión de la pla

za se impone desde luego y aquel hade 
insertarse en el Boletín oficial de la 
provincia.

Con ninguno de estos requisitos ha 
cumplido el Ayuntamiento de G rañón 
y esto es tanto más digno de censura, 
cuanto que el acuerdo desestimando la 
instancia del Sr. Mateo fué adoptado 
en sesión de 2o de Diciembre último.

Por esta circunstancia la instancia 
del Sr. Mateo no puede ser por ahora 
objeto de una resolución definitiva por ■ 
parte de V. S. mucho más si se tiene 
en cuenta que la plaza se halla desem
peñada interinamente lo cual no puede 
seguir así.

En virtud de lo expuesto la comisión 
opina procede ordenar al Ayunta
miento.

l .° Que abra un concurso para 
proceder á la provisión de la plaza por 
medio de anuncio, que deberá insertar
se en el Boletín oficial de la provin
cia.

2 .° Que transcurrido el término 
señalado haga el nombramiento, el 
cual deberá recaer en el aspirante que 
resulte con mayor categoría.

3 .° Que así mismo proceda al 
arreglo á que se refiere la Real orden 
de 17 de Marzo de 1874 y que no debe 
exceder de un año; y

4 .° Que una vez cumplidas estas 
diligencias remita á V. S. el expedien
te á los efectos de su aprobación.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D.“ Teodora España, 
vecina de Zarratón, contra una provi
dencia del Alcalde que le impusqj^ 
multa de 15 pesetas por verter aguas 
en la calle Real, que se extendieron á 
una distancia de 40 metros:

Resultando que el recurso se basa en 
que si bien el hecho es cierto las aguas 
eran limpias puesto que las lluvias las 
fueron acumulando en su cueva:

Resultando afirma el Alcalde que 
las aguas estaban corrompidas:

Considerando que por bando fecha 5 
de Marzo de este año, el Alcalde prohi
bió verter aguas en las calles bajo la 
multa de 1 á 15 pesetas:

Considerando que la recurrente ha 
infringido el precepto legal que se cit t:

Consi lerando no existen causas bas
tantes para que en este caso se haya 
impuesto el máximun de la multa, 
pues no concurre la reincidencia, no 
se causaron daños inmediatos, y el 
hecho obedecía á una necesidad aun
que pudo ser satisfecha en otra forma, 
se acordó informar al señor Goberna
dor civil de la provincia que procede li
mitar la multa impuesta á la cantidad 
de cinco pesetas.

Para informar sobre el fondo del re
curso de alzada interpuesto por D. Ge
naro Anguiano y otros vecinos de Fuen
mayor contra un acuerdo del Ayunta
miento de dicho pueblo fecha 7 del 
mes de Julio último que sujetó á cier
tas reglas la introducción de carnes 
frescas en la localidad, se acordó pro
poner al señor Gobernador civil de la 
provincia la conveniencia de que se or
dene al Alcalde remita copia certifica
da del mencionado acuerdo y original 
déla reclamación hecha por el rematan

te de los derechos de matadero, la cual 
motivó el acuerdo de que se trata.

Para informar sobre el fondo de la 
instancia de D. Enrique Laguardia, 
vecino de Abales, denunciando varios 
hechos que afectan á Ha salubridad é 
higiene de la localidad, se acordó pro
poner al señor Gobernador civil de la 
provincia la conveniencia de que se 
ordeno al Alcalde remita con toda ur
gencia el pliego de condiciones para la 
subasta de las basuras, acta del remate 
con las protestas á que se refiere la ins
tancia del Sr. Laguardia y copia del 
acuerdo por el cual el Ayuntamiento 
hizo la adjudicación definitiva.

Previa declaración de urgencia, sj 
adoptó el acuerdo siguient •:

Accediendo álo solicitadoporD. Ju
lián Conde y González, se acordó ex
pedir á su favor una certificación ha
ciendo constar el tiempo que ha des
empeñado la cátedra de taquigrafía, y 
además que la corporación ha quedado 
altamente satisfecha de sus servicios 
por el celo é inteligencia con que ha 
desempeñado el cargo.

Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias del mes de la fecha, los días 10, 
20, 21, 29 y 30 á las once de la ma
ñana .

Se levantó la sesión.—El Secretario 
accidental, Fermín Galo Eguíluz.

----------------------------------

Secciéii Jadidai.

M)eií-AdlAiio-dd-dRrado y Medina, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido;

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á don Tor- 
cuato Casas y Pavón, casado, de 
treinta y cuatro años próximamen
te, alto, delgado, color pálido mo
reno y que por su acento debe ser 
andaluz. Registrador interino que 
fué de este partido y Liquidador de 
los derechos reales, y después del 
de Amurrio y Arnedo hasta el 
veinticuatro de Mayo último, cuya 
naturaleza, vecindad y paradero 
actual se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en la 
Gaceta de Madrid, se presente en 
las cárceles de este partido y Es
cribanía del que refrenda á prestar 
declaración en la causa que contra 
el mismo se sigue sobre malversa
ción de fondos y prolongación de 
funciones públicas; bajo apercibi
miento de que si no compareciere 
se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces, autori
dades y demás individuos que cons
tituyen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho don 
Torcuato, y, caso de ser habido, 
que con las seguridades convenien
tes lo conduzcan á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Santo Domingo de la Calzada y 
Noviembre veinticinco de mil ocho

cientos ochenta y nueve.—Albino 
del Prado.—P. S. M., Juan Anto
nio de Lama.

D. Galo Sánchez, Secretario del 
Juzgado municipal de Matute,

Plago saber: Que habiendo se
guido juicio verbal civil en el Juz
gado de esta villa entre D. Tomás 
Nieto y D. Antonino Montes, en 
reclamación de doscientas pesetas, 
mas tres fanegas y tres celemines 
de trigo, después de dictada senten
cia condenatoria contra éste, ha re
caído la providencia que dice así:

Providencia En vista de la an
terior diligencia y lo ordenado en 
el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, hágase la notificación 
fijando la cédula correspondiente 
en los sitios de costumbre é insér
tese en el Boletín oficial á los 
efectos legales. Así lo manda y fir
ma D. Ciríaco García, Juez muni
cipal de Matute, á catorce de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve, de que yo el Secretario cer
tifico. — Ciríaco García. — Galo 
Sánchez, Secretario.

Lo relacionado es cierto, y de 
todo ello yo, como Secretario, cer
tifico.

Lo que comunico á V. S. á los 
efectos oportunos para su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia y conocimiento del interesado, 
el que deberá usar de su derecho 
dentro del término de tercero día, 
á los efectos indicados, ó de lo con
trario se procederá á la ejecución 
de la sentencia.

Matute y Noviembre 15 de 1889. 
—Galo Sánchez.—V/ B.”.—El 
Juez municipal, Ciríaco García.

-------------------------------

AMOS OFICIALES

IIalláiitlo.g2 Viicante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y debiéndose pro
veer en propiedad, se anuncia por tér
mino de ocho días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, para que los 
que se consideren aptos puedan dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
plazo señalado.

Para poder optar á dicha plaza se 
necesita reunir las condiciones del ar
tículo 123 de la ley ^íunicipal y haber 
ejercido el cargo de Secretario de Ayun
tamiento por espacio de tres años á lo 
menos, en pueblo de igual ó mayor ca
tegoría; y en caso de haber dos ó más 
aspirantes de iguales ó idénticas condi
ciones se proveerá entro ellos por opo
sición, debiendo satisfacer los honora
rios del Jurado de derecho que al efec
to se designe entre los opositores.

El sueldo anual será de 730 pesetas, 
y se satisfará por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Briñas 25 doNoviembro de 1889.— 
Ciríaco Gutiérrez.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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SEGUNDA SECCIiN
Relación de los pastos correspondientes ala segunda sección y que han de enagenarse en pública subasta con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial núm. 12, del día 13 de Julio último

DE
-—

PUEBLOS

záíJrtJEíJfe;
LOS

MONTES

GAN

Especie

ADOS

Número

TASACIÓN

Pesetas.

Épocas en. que se h.a de veriflcar 

el aprovechamiento.

Mes, día y hora en que se han 

de celebrar las subastas. OBSEBVACIONES

(Lanar. 1800 200 Para el ganado lanar, hasta el 30 de Septiembre Enero 7, á las 9 de la mañana.

Ezcaray....................... Demanda y agregados.Ulayor. 
jA^acuno.

200
150

200
300

de 1890.
Para el id. cabrío, hasta el 30 de Abril 1889.

Enero 7, á las 9 y media de id.
Enero 7, á las 10 de id.

'Cerda. 100 ,100 Para el mayor y vacuno, según costumbre. Enero 7, á las 10 y media de id.
(Lanar. 300 75 Para la cerda, el tiempo de montanera. Enero 2, á las 9 de id.

Manzanares de Bioja. Guardias ó Robledal. mayor.
p acuno.

50
20

50
20

Enero 2, á las 9 y media de id.
Enero 2, á las 10 de id.

(Cerda. 50 25 Ener® 2, á las 10 y media de id.
(Cabrío. 200 400 Enero 2, á las 11 de id.

Idem............................ Huso ó Hayedo. . . jMayor. 50 50 Enero 2, á las 11 y media de id.
'Cerda. 80 160 Enero 2, á las 12 de id.

Ojacastro..................... Monte Grande. . . (Lanar.
^Cabrío.

400
150

60
200

Enero 4, á las 9 de id.
Enero 4, á las 9 y media de id.

(Lanar. 250 50 Enero 4, á las 10 de id.

Idem............................ Monte Mayor.............. iCabrío. 40 80 Tí ; Enero 4, á las 10 v media de id.
mayor. 50 25 Enero 4, á las 11 de id.
kA’acuno. 50 50 ¿'.'i 9Rc Enero 4, á las 11 y media de id.
(Lanar. 400 40 Vr/SH B’- Enero 4, á las 12 de id.

Idem............................ San Quílez................. < Cabrío. 100 200 Enero 4, á las 12 y media de id.
(A^acuno. 60 120 Enero 4, á la 1 de la tarde.

Idem............................ Zabárrula................ Lanar. 200 30 Enero 4, á la 1 y media de id.
(Lanar. 200 30 Enero 5, á las 9 de la mañana.

Pazuengos................... Ayornal................... ICabrío. 
/Mayor.

150
40

300
40

b Enero 5, á las 9 y media de id.
Enero 5, á las 10 de id.

(Vacuno. 40 80 Enero 5, á las 10 y media de id.
(Cabrío. 100 200 Enero 5, á la 11 de id.

Idem............................ Monte Hondo. . . . ) Vacuno. 100 200 w Enero 5, á la 11 y media de id.
/Mayor. 60 60 Enero 5, á las 12 de id.
(Lanar. 400 40

.a
Enero 5, á las 12 y media de id.

Idem............................ Vallilengua............. iCabrío.
/Vacuno.

120
100

200
100

Enero 5, á la 1 de la tarde.
Enero 5, á la 1 y media de id.

(Mayor. 50 25 Enero 5, á las 2 de id.
(Lanar. 1600 125 '.jW Enero 3, á las 9 de la mañana.

Santurdejo.................. Uzquiara ó Humbria 
de Ochan.........

XCabrío.
/Vacuno.

200
70

450
70

IHHbk'
.■* .'r

Enero 3, á las 9 y media de id.
Enero 3, á las 10 de id.

JAIayor. 70 140
K » 36

Enero 3, á las 10 y media de id.
(Cerda. 50 50 Enero 3, á las 11 de id.

Valgañón.................... Corrales Zamaqueria. Lanar. 600 100 Enero 8, á las 10 de id.
Idem (Anguta). . . . Dehesa..................... Cabrío. 100 100 '/'WíiOs Enero 8, á las 10 y media de id.

Lanar. 800 100 ■ ■■■ . iíMa í Enero 9, á las 9 de id.
Villarta Quintana 

(Quintana!'). . . . La Dehesa...............
(Cabrío 
/Mayor. 
J Vacuno.

100
20
20

200
20
40

■A, ~ í 
%
.2i

Enero 9, á las 9 y media de id.
Enero 9, á las 10 de id.
Enero 9, á las 10 y media de id.

( Cerda. 30 30 Enero 9, á las 11 de id.

Acotadas las partidas indicadas en el Boletín oficial nú
mero 39, del 16 de Agosto último.

ridem en el id. id.

^^Idem en el id. id.

^Tdem en el id. id.

^Idem en el id. id.

Idem en el id. id.
^Idem en el id. id.

^^Idem en el id. id.dsl 20 de Agosto, núm. 60.

^Idem en el id. id.

/

^Idem en el id. id.

Idem en el id. id.
Idem en el id. id.

^Idem en el id. id.

(Se continuará.)
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